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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. « 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de í 8 6 í . ) 

3i ni! 
[ y * 

Juan 
lado 

la 

BNO GENERAL DE FILIPINAS 
A dministracion Civi l . 

Manila, 21 de Octubre de 1892. 
b: ¡sta la comunicación elevada á mi Autoridad por 
; gobernador Presidente del A.yuntamiento de Nueva 

^iljres, en consulta de que sí al Municipio corres-
íic! láe ó nó la inspección de Policía del Cementerio de 
M Sudad. 

lo informado por el Consejo de Administra-
e de conformidad con lo expuesto por este alto 
Eerpo Consultivo, y lo propuesto por la Dirección 
pi ieral de Administración Civil , en uso de las facul-

101 ¡es que me están concedidas, vengo en decretarlo 
xhoi aiente: 

.' A los Gobernadores Civiles, como representan-
ie mí Autoridad, toca el ejercicio de la acción 

se i linistrativa y la inspección de los Cementerios, bajo 
n' fpuQto de vista de la salud pública. 
r e É < Esta inspección, pueden practicarla dichas au-

idades, de acuerdo con la Autoridad Eclesiástica, por 
ó delegando sus funciones inspectoras en la Junta 

e¡ni ivincial de Sanidad, en las Cabeceras, y en las Jun-
mi" Locales en los demás pueblos. 
¡ i, Los Ayuntamientos nuevamente creados, no po-
leí i administrar las rentas y obvenciones del Cemen-
lí5io de la Ciudad, que no sea de su propiedad, ni 
aa iráü ocuparse del mismo, bajo el concepto de ser 

e!.) servicio Municipal referente á Policía Urbana, por 
[¿s; arles así prohibido por el decreto de este Gobierno 
ijieral de 8 de Mayo de 1890. 
¡U' A fin de evitar los conflictos que pudieran sur-
ai) r entre las autoridades Civiles y Eclesiásticas, á 
,e.a!nseeuencia de dudas relativas á este asunto, el Go-
« i |0 general de acuerdo con el M. R. Metropolitano, 

íderá á redactar un Reglamento General de Ce-
. ei mterios, el cual se elevará para su aprobación al 
nî obierno de S. M . 

Cúmplase, publíquese y vuelva á la Dirección Ge-
1̂ de Administración Civil para ios efectos que 
ocedan. 

DESPUJOL. 

1:. 
Icidoi Parte militar 
iad 
íají 

s i ; 

GOBIERNO MILITAR. 
^dode id Plaza para eldia 6 de Noviembre de 1892. 

r» Y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
lina! Ul Sr. Coronel de la 3.' I i 2 Brigada, D. Fran-
f,;,':-G Canellas.—Imaginaria, otro de la l i 2 id . Don 
ri; e"co Novella.--Hospital y provisiones, núm. 72, 

^ t ,apitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
Iffli-i ^ a . Artillería.—Paseo de-enfermos, núm. 72.— 
i : : : ^ en la Luneta, núm. 72. 
Isitr órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

; J0R' José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
^ R E T A R I A DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. Y S. L. CIÜDAD DE MANILA. 
de las obras ejecutadas por el Abasteci-

ft cnto de aguas potables á esta Capital, durante la 
quincena del mes de Octubre últ imo. 

Se Kan 
Oirás de conservación. 

reemplazado por otros de diferentes sis

temas, los mecanismos de las fuentes de vecindad en 
los distritos siguientes: 4 en Binondo, 1 en Intra
muros, 2 en Sampaloc y 1 en Quiapo, reparado 155, 
y se ha hecho la limpie a del antiguo sistema de 
dichas fuentes y de las de ornato. 

Se ha rectificado la altura de 92 cajas de regis
tro, reparado una de ellas y 19 bocas de riego y co
rregido 12 fagas de agua que se notaron en la 
tuberías. 

Se han aSrmado con piedra partida los trayectos de 
las tuberías las, inmediaciones de las cajas de regis
tro, reparaciones en el camino de Santolan y lim» 
pieza de la galería filtrante. 

Servicio de agua á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes. 
En la de D. Carlos Ino^nohl, Divisoria de Bilibid 

en Sta. Cruz. i 
En la de D. Mariano Jacinto, calle de Haya, Tondo. 
En la de D. Vicente Sy-Quia, calle de S. Jacinto 

núm. 38, Binondo. 
En la de D. Flaviano Abren, calle de la Noria 

núm. 1, Sta. Cruz. 
Servicio público, trabajo dS- las máquinas y consumo 

de agua. 
Se han regado las calzadas, calles y paseos á exep-

cion de los dias en que por haber llovido no ha sido 
necesario el riego. 

Han funcionado ias dos máquinas á la vez los dias 
17, 18, 24, 25, 26 y 31 y una sola los dias 19, 
20, 21, 22, 27, 28 y 29 sosteniendo en los depó
sitos la altura de agua conveniente. 

E l agua que ha entrado en ellos durante la quin 
cena ha sido 181.122 metros cúbicos y la que de 
ellos ha salido para abastecer la población, ha sido 
180.472 metros cúbicos, que dá un promedio de 10.631 
metros cúbicos diarios; el consumo máximo se veri
ficó el dia 31 con 18.472 metros cúbicos y el mí
nimo el dia 22 con 5.560 metros cúbicos. 

Lo que en vir tud de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se publica en la Gaceta oficial para gene
ral conocimiento. 

Manila, 3 de Noviembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez, á D. Cayetano Carpintier, Inspector que fué 
de la'suprimida Fábrica de puros de la Princesa, ó á 
sus herederos y causa habientes, si hubiese fallecido, 
para que en el término de nue^e dias, comparezca 
en este Centro, por sí ó por medio de representante 
legal, con objeto de recoger y contestar el pliego de 
cargos que contra dicho Sr. resu.tan del expediente 
sobre inutilización de 25 arrobas de tabaco 2.a batida 
devueltas por la Administración de la Laguna; en 
la inteligencia que de no verificarlo así, les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1892.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal. 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez al Sr. D. Fernando Gómez Zala-
zar, Gobernador P. M . y Subdelegado de Hacienda 
que fué de Surigao, á sus herederos y causa habien
tes, si hubiese fallecido, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial, se servirá presentarse en esta 
Administración Central, por sí ó por medio de apo
derado, al objeto de recoger y contestar el pliego de 
cargos que contra dicho Sr. resultan del expediente 

seguido por desfalco de pfs. 223'40 5[8 cmos. en 
el ramo de galleras de dicha provincia, en los años 
de 1857, 1858 y 1859; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

Manila, 31 de Octubre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 2 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Habiendo sufrido extravio el cargareme número 

treinta y dos, importante seiscientos noventa y ocho 
pesos ocho céntimos, expedido por la Factoría de 
Utensilios de esta Capital en treinta y uno de Di 
ciembre de mi l ochocientos noventa, á favor de los 
herederos de D, Venancio Dina, por entrega de va
rios efectos de Utensilio; se avisa á los interesados, 
para que en el término de treinta dias desde la pu
blicación del presente anuncio, puedan presentar sus 
reclamaciones en esta Intendencia, pues que trascu
rrido dicho plazo, se procederá á la anulación del 
citado cargaréme. 

Manila, 4 de Noviembre de 1892 —El Intendente 
Militar, Manuel Valdivielso. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Pro viada de llocos Sur. Pueblo Candon. 

Doña Sixta Paquing solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Cabasan,» cuyos límites son; al 
Norte, terreno de Eugenio Galut; al Este, los del 
mismo Eugenio,, de Eugenio Gadia y Silvino Gabuat; 
al Sur, los de Nazario Gray, Mónica Garabiles y Po-
licarpia Madarang; y al Oaste, los de Catalino Dasio, 
Eulogio Gabaon y Ceferino Pacquing; comprendiendo 
entre dicbos Jímites una superficie aproximada de 
dos hectáreas y veinticinco áreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 189*2.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Basilio Madarang y D. Francisco Geronilla 
solicitan la adquisición de tarreno en el sitio «Bu-
tubut,» cuyos límites son: al Norte, terreno de Eduardo 
Meadoza, Bugan infiel, Muguce, Tai-layo, Eugenio 
Gacuya, Bulalat infiel, Paagda y dicho Bugan; al 
Este, el de Francisco Gray; al Sur, los de Eugenio 
Gacuya, Paula Ramírez, dicho Gacuya, infiel Viste y 
Eduardo Mendoza; y al Oeste, el de Eduardo Men
doza; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de setenta y cinco áreas y sstenta 
y cinco centiáreas. según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Concepción. 

Don Gregorio Baltazar solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Buntue badi,» cuyos límites sm: 
al Norte, terrenos de los apellidados Ponce; al Este, 
terreno del Estado; al Sur, el de D. R. Rodríguez; 
y al Oeste, el sitio Cacbusan pertenecientes al Es
tado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada, de 80 hectáreas, según expresa el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Cipriano Valbuena solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Guyungan,» y Catumbuan,» 
cuyos límites son: al Norte, el sitio Cagusan pertene
cientes al Estado; al Este, terrenos de Faustino de 
Guzman; al Sur y Oeste, terrenos particulares; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de ochenta hectáreas, según expresa al intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia »1 
público para. los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892 —El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Dámaso Timbol solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Cagusan,» cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oeste, terrenos del Estado, y al Este, 
tierras de los apellidados Ponce; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de ochenta 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 dé Enero de 1889, se anuncia al pé-
blico para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector g^ 
neral, S. Cerón. 

Don Angel Yumu1 solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Búlalo,» cuyos límites son: al Norte, 
rio; al Este, terrenos del Estado; al Sur y Oeste, si
tios de Cacbusan pertenecientes al Estado; compren
diendo entre dichos límites una suferficie aproximada 
de ochenta hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a' 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—SI Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victor i i . 

Don Florentino Rigor solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Catanol,» cuyos límites al Norte, 
terrenos de Pedro Baldot; al Este, calzada real; al Sur 
y Oeste, bosque; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie ap oximada de trece quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892 — E l Inspector 
general, S. Cerón. 

Distrito de Romblou. Pueblo Badajoz. 

Don Eustaquio Gindap solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «rManungol,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Bonifacio Magallanes; al Este, 
con el de Leoncio Magbago; al Sur, el de Vicente 
Madali; y al Oeste, montes del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 40 
gantas de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 26 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Gapan. 

Don Ludovico Morales solicita la adquisición de 
terreno en el barrio de «Gamboan,» cuyos límetes 
son: al Norte, terrenos de Máximo Soriano y te
rrenos incultos del Estado; al Este, estero de Gui-
mandusan; al Sur, el de Rosalio Yamsuan; y al 
Oeste el llamado Salusoy; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cinco hectáreas, 
según espresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regi 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889. se 
anuncia al público para los efectos que en el mis ' o 
se expresan. 

Manila, 26 de Octubre d$ 1892.—Si lospector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Marcelino Barrameda solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «San Juan,» cuyos límites son: 
al Norte, mar y montes del Estado; al Este, mar; 
al Sur, terreno de Antonio García; y al Oeste, bos
que del Estado; ignorándose la extensión aproximada 
por no consignarlo e! interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Ragay. 

Don Balbino Loresca solicita la adquisición de te
rreno baldío en el barrio de «Sili,» cuyos límites 
son: al Norte, Este y Oeste, montes del Estado; y al 
Sur, terreno del solicitante; ignorándose la extensión 
aproximada por no consignar el intasado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Ranchería Qaempusa. 

Don José Robles Cuellar solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Madiguien,» cuyos lí
mites son: al Norte, los cerros llamados Apalen y Tín-
macou; al Este, el rio Sipit; al Sur, y Oeste, cerro 
Nalvo; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de 50 hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4-o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresa. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Balincaguin. 

Don Guillermo Valderama solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Imbo,» cuyos límites son: al Norte, 
Este y Oeste montes; y al Sur, estero; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cinco 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se aun, 
oúblico para los efectos que en el mismo se exn 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspec 
neral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Q u ^ 

D.a Silvioa E. Bernal solicita la adquisicj, 
terreno en el sitio íQuetlabang,» cuyos límite8 
al Norte, monte Quensangao; al Eí te , monte (\ 
baog; al Sur, monte Quempusa; y al Oeste, 
Nasico; comprendiendo entre dichos límites 
perficie aproximada de diez hectáreas, según 
el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regia 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anua 
público páralos efectos que en el mismo se expn 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspecto? 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo 

.:'-'\ 
[iicll 

f 
ro 

Don Juan Pérez y D Patricio Pérez soliciti 
adquisición de terreno en el sitio «Lupi,» cuyos lí¡ 
son al Norte el rio Lupi, al Este, y Sár , río Amw 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo ( P 
dichos límites una superficie aproximada do trescie ^ 
quiñones, según expresa el interesado en su inslj í. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o de¡ Heglaa |7 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se an 
al público para los efectos que en el mismo se expi 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspecor g f 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Zambales. Pueblo Balim 

Don Alejandro Custodio solicita la adqui^ícioa 
terreno baldío en el sitio «Binactan,» cuyos lia 
son: al N . tierras de Gabino Balen, al E. S. j 
montes, comprendiendo entre dichos límites una 
perficie aproximada de un quiñón, según expp^ 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Ra 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se íj 
cia al público para los efectos que en el misa 
expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.-~Ei Inspector 
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Canil 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición 
terrenos baldíos en el sitio «Aniy,» cuyos limites 
ai N . , terreno de María Abaya; al E., los de 
gorio Rafanan; Nicolás Gamad y Melesia Gamsan, d 
el de Hilario Galgal y al Oaste, los de dicho Hilarii 
Vicente Gamsaua; comprendiendo entre dichos límil 
una superficie aproximada de 69 áraas y 30 centiárs 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Regíame 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
blico para los efectos que en el mismo se expresé 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Insprctor" 
neral, S. Céron. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Guinayang 

Don Ssvero Romulo olicita la adquisición de 
rreno en el barrio de «Quinatacutan* hoy «San J^l 
cuyos límites son: al Norte, montes del Estado; 
Este, terreno de Anacleto Ildefonso y riachuelo 
napat; al Sur, terreno del solicitante; y al Oeste 
del solicitante y Anacleto Ildefonso; ignorándose 
extensión aproximada, por no consigmar el ínteres} 
en. su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del f 
mentó para ventas de 26 de Enero del año l ^ 
se anuccia ai público para los efectos que en 
mismo se expresan. 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de LaS^ 

Don Pedio Ortua solicita la adquisición de ter̂  & 
en el sitio de «Pinamijagan,-» cuyos límites soff 
Norte, ri:> Tamban; al Este, riachuelo NamaloWi 
Sur, terreno del Estado; y al Oeste, arroyo $ 
bat; comprendiendo entre dichos límites una su? fj? 
ficie aproximada de catorce quiñones, según eíW 
él interesado en su instancia» 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglad 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci»!' 
público para los efectos que en el mismo se exp^ 

Manila, 8 de Octubre de 1892.—El Inspector? ^ . 
neral, S. Cerón. ¡^J 
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iXp^iSTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
IcUr DE FILIPINAS. 

ADUANA DE MANILA. 

DEPOSITO MERCANTIL. MES DE OCTUBRE DE 1892. 

Lo que riade el Capataz encargado de los Almacenes de esta Aduana de las mercancías que quedaron 
Existentes en los Almacenes del Depósito Mercantil de esta plaza en ñn del mes de Setiembre, entradas 

y salidas de las mismas durante el mes de Octubre y existencias para el siguiente mes de Noviembre. 

Nomenclatura. 

I l t d i e n t e 
61 ¡¿diente alcchol industrial. 

iS!íolate 

anisado. 

de envase. 

luchos. . . 
jetas finas. . 
LQ maleable. 

cáñamo 
'uioa agrícola, 

a. . 
de afilar. 

1 [os estampados de algodón. 
Q ¿o elaborado 

\ l ios tupidos de algodón. 
* L •Vinppn* envasa 

18 
l 

hueco: 
vermovth. 

del anterior. 

Número 
de peso <5 

medida. 

Litros, 
id. 

Kilogramos 
id . 

Litros. 
Kilogramos 
Unidades. 
Kilogramos 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

Litros. 

Existencias 
en fin de 

Setiembre. 

67 

% 

500 

M 

2640 

» 

» 
38 
» 

5060 

Entradas 
en 

Octubre. 

371 
4 

10 
313 

3 1 ^ 
> 
17 
4 

2000 
-32 
33 
8 

178 
1993 
673 

Total. 

67 
371 

4 
10 

313 
3 l i 2 

500 
17 
4 

2640 
2000 

32 
33 

8 
216 

1993 
673 

5060 

Salidas 
en 

Octubre 

371 
4 

10 
313 

3 l i 2 
» 
17 
4 

» 
2000 

32 
33 

8 
178 

1993 
673 

Existencia 
para 

Noviembre. 

67 

» 

500 

2640 

38 

5060 

| ^p la , 31 de Octubre de 1892.—El Capataz encargado de 
-P. O., Gonzalo Fernandez Anduaga.—El Administrador. 

los Almacenes, Ramón Montañez.—El Con-
—P. O., Enrique Sancbez. 
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currido dicho plazo sin haberse presentado reclama
ción alguna, se expedirá nueva libreta á nombre del 
D. Juan Rávago, y desde el momento en que así 
se haga, quedará nula la anterior. 

Manila, 25 de Octubre de 1892.—José Zaragoza. 

k 138 PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
jj ^ Rávago ha manifestado á esta Dirección 

Norata de la Caja de Ahorros núm. 2864 ha 
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Cüdir & esta direcciou, dentro del plazo de 

fcjj,as contados desde el siguiente al en que 
este anuncio en la Gaceta de Manila: trans-

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PEINCIPA.L DE MANILA. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 
que en los dias 8 al 12 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pago de sus estipendios 
correspondientes al presente mes, con arreglo á lo 
consignado en el presupuesto actual; en la inteli
gencia que serán baja en la nómina las partidas 
de los que no se presenten en los dias señalados 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Octubre de 1892.—G. Robledo. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LAL DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo de mercados públicos de la provincia 
de Lepante, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 120*82 anuales y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Notaría de mi cargo, calle de Du-
lumbayan núm. 1 (Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia el dia 28 de Noviembre próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que de-
séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, ¡acompa-
áando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—Abraham García 
Gtercía. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de la Paragua, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 60i'00 en el trienio y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 268 correspondiente al dia 26 de Setiem
bre de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
8Q la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
a plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de No
viembre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
fjilo 10.*, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1892.—Abraham García 
Jarcia. 1 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Quiapo. 

recaída en la causa núm. 5483 contra Martin Matías por robo, 
-e cita, llama y emplaza al testigo José de Guzman, de 15 
años de edad, doméstico, natural de Baliuag provincia Bulacan 
y vecino que ha sido del arrabal de Sta. Cruz, para que 

por el término de nueve días, contados desde la publicación 
de este edicto en la <Gaceta oficial» de esta Capital, se pre
sente en este Juzgado para prestar declaración en la causa 
arriba expresada, apercibido aue de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo, 4 de Noviembre de 1892.—Plácido del Barrio. 

Don Manuel Rodríguez y Berriz, Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

nombrado Pedro Baldón, indio,' soltero, de veinticinco años 
de edad, natural de Albay, provincia de idem, criado que fué 
de D. Luis Moreno Jeréz, de esiatura y cuerpo regulares, pelo 
negro, rizado y de color más negro que moreno, empadronado 
en la cabecería que administra D. Aniceto Millares del arrabal 
de Tondo, para que en el término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente edicto, se presente en este 
Juzgado ó en Ja cárcel pública de Bilibid á prestar inquisitiva 
en la causa ném. 6224 que instruyo por robo contra el mismo 
y otros, bajo apercibimiento de que no hacerlo, le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera instancia del distrito 
de Intramuros á 4 de Noviembre de 189-2.—Manuel Rodríguez. 
—Por mandado de su Sría., Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, fecha 31 de Octubre próximo pasado, dic
tada en los autos ejecutivos seguidos por ía representación de los 
Sres. Gutiérrez Hermanos contra el chino Tun-r-Siveo, sobre canti
dad de pesos, se hace saber al último por medio del presente edicto 
la sentencia pronunciada en los mismos, cuya parte dispositiva y su 
publicación son del tenor siguiente.—«El referido Sr. Juez tallo: 
que debo de sentenciar y sentenciaba los presentes autos de 
remate, mandando en su consecuencia seguir adelante la eje
cución hasta hacer trance v remate de los bienes embargados 
para que con gu producido ^n venta se haga entero Pag? * 
los referidos Sres. Gutiérrez Hermanos de la cantidad de oob 
pesos 48 céntimos que el ejecutado les adeuda por capital y 
11 pesos 96 céntimos de intereses va devengados, con mas 1» 
que se devengaren á partir del primero de Setiembre próximo 
pasado, costas causadas y que se causaren. Así por esta raí 
sentencia juzgando definitivamente, lo pronunció, mandó y 
firmo.—Miguel Rodríguez.—Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sertencia por el Sr. Jnez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en los Estrados de este Juzgado 
hoy 25 de Ociubre de 1S92 de que dov fé.—José Moreno. 

Manila, 4 de Noviembre de 1892.—José Moreno 

Don Francisco Barrios y A!varez, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia y los distritos anexos á la misma, 
que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, nosotros 
los acompañados damos fé. - . . j n - i • 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido Hilario 
Malana Manzano, natural de Gagrana provincia de Albay, ca
sado, de veintisiete años de edad, de oficio labrabor discipli
nario cumplido, para que en el término de treinta días, con
tados desde la inserción del presente en la «Gaceta oñcial», 
se presenta á este Juzgado con objeto de ofrecerle la causa 
núm. 808 que se instruye en el mismo contra Catalino Obe
diencia por lesiones, , 

Dado en la Villa de Zambeanga á 19 de Octubre de 1892.— 
Francis«o Barrios.—Por mandado da su Sr ía . -Adriano Ro
dríguez, José Escurdia. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Camarines Sur. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes PlermenegUdo ;anta María y Lorenza San Antonio, cria
dos quí fueron de D. Pedro Ojeda, vecino de esta Ciudad, para 
que en el termino de treinta dias, contados desde, la publi
cación del presente en la «Gaceta oficial de Manila», se pre
senten en este Juzgado ó en la «árcel pública de esta pro
vincia á responder á los cargos que contra los mismos resultan 
de la causa núm. 3717 por hurto, pues si así lo hicieren, se 
les oirá en justicia, mas de lo contrario, se procederá á lo que 
en derecho hubiere lugar. „ _ , , 

Dado en Nueva Cáceres á 22 de Octubre de 1892.—Rafael 
Moralesr—Por mandado de su Sría.—Ticio Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Feliciano Cabael (a) Abot, indio, natural y vecino de Limanao 
de esta provincia, de estado soltero, de unos veinticinco anos 
de edad, de estatura y cuerpo regulares, color trigueño, pelo 
cejas y ojos negros, nariz ancha y boca regular, para que en 
el término de treinta dias, á contar áesde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oflciil de Manila,» se presente en 
este Juzgado á los efectos que procedan ea la causa num. 3673 
que me hallo instruyendo contra el mismo y otros por robo, 
apercibido que de no hacerlo, se procederá á lo que haya lugar, 

A l prop'o tiempo, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) Den 
Alfonso X I I I y en el de su Augusta madre la Reina Regente 
del Reino D.a María Cristina, les exhorto y requiero y en 
el ralo ruego y encargo á todas las autoridades tanto ci
viles corao militares, procedan á la captura del mencionado pro
cesado, y habido que fuese, remitirle á la Cárcel publica de 
esta provincia y á mi disposición. 

Dado en nueva Cáceres á 25 de Octubre de 1892.—Rafael Mora
les.—Por mandado de su Sria., Ticio Alvarez. 

Don Manuel Abenza á Ibarra, Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito de (Jalamianes, que de estar en el 
ejercicio da sus funciones, dan fé los infrascritos testigos 
acompañados. . , 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 

próximos de los occisos Buya (a) Jan Goyab, Mastora, Munda 
y Banay, que fallecieron en Palauvan perteneciente á la Isla 
de la Paragua, en uno de los meses del año de mil ochocien
tos ochenta y seis, para que dentro del término de 30 dias 
á contar desde la inserción del presente en la «Gaceta oíicial 
de Manila,» comparezcan en estft Juzgado al objeto de ofre
cerles la causa criminal núm. 17i seguida contra los moros 
Ahman, Addat y otros por robo con homicidio; apercibiéndoles 
que de no hacerlo en el espresado término, se sustanciará la 
causa, parándoles los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Oalamianes a 
15 de Octubre de 1892.—Manuel Abenza.—Por mandado de su 
Sría—Gregor.o de Leoo, Ramón González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Rodolfo González 
Médico Titular que fué de esta provincia, para que dentro del 
término de 30 días á contar desde la inserción del presente en 
la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado al 
objeto de ser examinado en la causa criminal uúra. 316 s^uida 
contra Tomás Bartoio Zamora por «lesiones menos graves,» 
ó manifieste en otro caso su actual paradero, apercibiéndole 
que de no hacerlo en el espresado término, sustanciaré la causa 
parándole los perjuicios consiguientes. , ' , 

Dado en el Juzgado de Calaraian-'S á 20 de Oclubra de 189J. 
—Manuel Abenza.—Por mand ulo de su Sría.-Gregorio de León, 
Ramón González. 

Don Adolfo González Montero, Gobernado'- P. M. y Juez de 1.a 
instancia de este óistrito, que de estar en actual ejercicio dt 
sus funciones, nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los mjros Man si 

y Smanto. naturales de la ranchería del Datto Nambli del 
rio grande de i este distrito, para que en el término da 3J 
dias, contados desde la publicación del presente edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila,» comparezcan ante este Juzgado de 

1.a instancia ó en la cárcel pública de esta províacu 
de contestar á los cargos que contra ellos resultan en il 
criminal núm. 309 qu se instruye por este Juzgado n0, 
brantamiento de condona, homicidio y mutilación de mi 
pues haciéndolo así, les oiré y administraré justicia yi¿ 
contrario, se sustanciará la causa en su ausencia y iT 

Dado en üottabato á l.o da Septiembre de 1892.—Ado? 
zalez Montero.—Por mandado d© su Sria.—Ramón ... 
Pedro S. Lorenzo. 

Don Anselmo Lachica y Fonseca, Escribano de actuacia 
este Juzgado de primera instancia de este partido jmjfl 
Zambales. ^ 
E n vírtul de providencia del «Sr. D. Pedro Garcfe 

Juez de Paz de esta Cabecera eu funciones de prima 
tanda de la citada pro incía , dictada P-". la causa nt 
que se instruye en este Jnzirado contra ü. Josii de Caí, 
robo, se cita y llama al testigo 'lai—ao Zoilo, para qü] 
termino de nueve dias, contados dt-sde la publicación j 
senté en la «Gaceta oficial de Manila,» o u prasbúie 4 gj 
gado á declarar en la causa Citada, bajo apercibimie| 
de no hacerlo, le pararán los perjuicios que hubiere | 

Iba á 26 de Octubre de 1892.—Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, recaída en la causa núra. 3007 seguida en ^ 
gado contra Leoncia Navarro, por hurto y falsificacioa d, 
mentó público, se cita, llama y emplaza las personas qu( 
con derech© á dos carabaos aradores con marcas y dos caí 
pariuderas con cifras, para que por el término de quino 
se presenten en e t̂e Juzgado á hacer uso de su derecj 
apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar. 

Iba y Escribanía de mi cargo á l.o de Octubre de 
Anselmo Lachica. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de Paz de 
beeera en el juicio verbal civil'promovido por la reprenj 
del chino cristiano Antonio Palanca, contra el chinj 
Dy-Cuaco, sobre cantidad de pesos, ha sido condenado 
ausencia y rebeldía y al pago de la cantidad reclamada, 
que tenga efecto lo dispuesto en el art. "267 de la ley 
juiciamiemto Civil se publica en la «Gaceta oflcial>, | 
nocimiento del Interesado. 

Dado eu S. Isidro, 31 de Octubre de 1892.—El Sel 
Estanislao Tamayo. 

Parij 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

gado de la Laguna, dictada en esta fecha en la cauaa 
que se sigue por el delito de detención ¡legal, se citajco í 
y emplaza al teslig-o Buenaventura Labilla, del pueblo fjn 
ñau, para que en el término de nueve dias á contar 
la publicación del presente anuncio, comparezca en el; 
Juzgado á prestar declaración en la citada causa, ape onta 
que de no verificarlo dentro de dicho término, le pan L„ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en Sta. Cruz á 3 Noviembre do 1892. Marcos i De 

íyorj 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a Instancia de estai 
cia, dictada cun esta fecha en la «ausa núm. 11830, \ 
de oficio por lesiones, se cita, llama y emplaza al procesi 
vero Pasamonte, conocido por Celestino, indio, viudo, de í 
de edad, natural y vecino de S. Nicolás de esia provir 
barangay núm 29 de D. Fructuoso Sallo, para que por elt 
de treinta dias á contar desde la publicación del presenil 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Ji 

£ara darle traslado de la mencionada causa, apercibido 
acerlo, se le declarará rebelde y contumaz, parándole 

juicos que en derecho hubiere lugar, 
Lingayen, 22 de Octubre de 1892.=Isabelo Martinal 

Ferrer M. Santos. Hall 
Po. providencia del Sr, Juez de 1.a instancia de e 

vincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza al reo 
Santiago Mendoza, Indio, casado, jornalero, de 29 años di Mea 
natural de la Cabecera de Vigan y residente en el barrio 
tlsta de la comprensión de Bayambang de esta misi 
vincia, hijo de Gonzalo y de Marta Leime ya difuntos, 
leer ni escribir, es de estatura regular, cuerpo delgai, 
cejas y ojos negros, bavbi-lampiño, cara regular y coS 
gueño, para que en el término de 30 días, contados! 

Sí 

recia 

.s;er 

la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial i 0 q 
nlla,» comparezca á este Juzgado á contestar los mi \m\ 
le resultan en la causa núm. 11653 seguida contra ©I por 
apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicioí 
guientes. ppil 

Lingayen, 22 de Octubre de 1892.—Isabelo Martínez, Lr11^ 
rrer M. Santos, 

£1 1̂ 
Por providencia del Sr. Juez de primera insrancia Ja eí ffi I 

víucla se cita, ¡Urna y emplaza al testigo Tomás Pérez lUJtl, 
vecino de Sta. Bárbara, para que en el término de nueí' ¡Teta 
contados desde la publicación de este edicto, se preseatei 
Juzgado para declarar en la causa núm. 11750 seguida 
ció contra Domingo de Guzman (a) Palong y otros por 
apercibido deque no verificarlo,^se les pararán los |p<! 
consiguientes. 

Lingayen, 24 de Octubre de 1892,—Isabelo Martínez, 
M. Santos. 

Don Pedro Márcos Fernandez, Capitán graduado, primer 
del Regimiento le Línea Iberia núm. 69, y Juez instó 
una sumaru contra los soldados del Regimiento de 
Mindanao nüm. 71, Vicente Abad Cangeo y Mariano 
Bongo, por el delito de deserción cometido el dia 
Junio de rail ochocientos noventa y uno, hallándose 
cados en el poblado de Taogop. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 

dados del Regimiento de Line-i de Mindanao núm. 71, 
Abad Cangeo y Mariano Pandona Bongo, naturales ! 
(no se incluye la filiación por no haberse recibido de stt1 
para que en el preciso término de veinte dias, contaíj 
la pubicacion de esta requisitoria en la «Gaceta oüci* 

el 
rio 

parezcan en ei Cuartel .le este Destacamento de Tangí 
vincia de Cagayan de Misarais, á mi disposición, ó 
blo en que estubleren á la autoridad local, para resj c 
los cargos que les resultan en la c u s a que de órm 
ñor se les sigue con motivo de haber desertado ej 
Junio de rail ochociíntos noventa y uno, oajo apercibí' 
que sino comparecen en el plazo fijado, serán declan 
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. , 

A su vez, en nombre de S. M- el Rey (q. D. g.) ^ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
de policía judicial, pira que practiquen activas dillg* 
busca de los referidos procesados Vicente Abad y 
Mariano Pandona Bongo, en caso de ser habidos, lo» ! 
en claee de presos con las seguridades convenieateii 
tel de este Destacamento de Tangop (Mlsamia) y á mi * üerj 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. fj fr 1 

D^do en el Destacamento de Tangop á los 7 días \ \ 
de Setiembre de 1892.—Pedro Márcos.—De drden del ^ & 
trector.—El Secretario, Petronilo Hipólito. î l, cj 
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IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES ^ \ \ \ 
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